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MUY IMPORTANTE 

 
COMERCIALIZACIÓN DE TRIGO CAMPAÑA 2010-11 

 

Frente a las diferencias importantes que existen entre las declaraciones efectuadas a la AFIP 

el 30/9 y la información de mercado sobre las verdaderas existencias de trigo sin vender, el 

Ministerio de Agricultura abre una nueva y última oportunidad para declarar las existencias 

de trigo de la campaña 2010-11 todavía sin vender. Esta nueva declaración se hará al UCESI 

(distribuidora de los ROEs), en un formato que estará disponible la semana próxima.  

 

La decisión oficial es: del total declarado reservar 1,2 millones para el consumo interno y 

para el resto otorgar los ROEs para exportación. 

 

Esta es información de último momento que está siendo anunciada por el Subsecretario de 

Agricultura, Ing. Oscar Solís y que cuenta con la aprobación del Secretario de Comercio. 

 

Más datos, continuaremos informando. 

 

Lo fundamental es estar atento al formato que establezca la UCESI para las declaraciones 

juradas que, reitero, estará disponible la semana que viene. 

 

Raúl Dente  

 
 


